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labatalla fiscalque seha
producidoen lasúltimas
semanas, anticipode lapre-
sentaciónde lospresupuestos
y losprocesoselectoralesdel

2023, generaunaenormezozobraalmostrarclara-
menteque temas tan importantes se supeditana la
improvisaciónyel cálculoelectoral.todovalepor
unpuñadodevotos.cadaopciónpolíticapuede
tener suspreferencias fiscalespormayoresomeno-
res impuestos,perosuaplicacióndebería ser técni-
camenteadecuada, respetandounaseriedeprinci-
pios tributariosesencialesybasadaenunavisiónde
conjuntosobreel tipode sociedadque sedesea.
estasconsideracionesestántotalmenteausentesen
losplanteamientossimplistasque solo intentan
transmitirunrelatoconobjetivoselectorales (ricos
frenteapobres,empresasgrandes frenteapeque-
ñas,unascomunidadesautónomas frenteaotras...).
Deesta formaseplanteannuevas figuras impositi-
vasenclaro fraudede ley (impuestoa lasgrandes
fortunas),contrariasaprincipiobásicoscomo la
igualdadyevitar ladoble tributación (impuesto
extraordinarioa labanca)osehabladedumping
fiscal cuando las reglasde juegoestánmuyclaras.
Hablemosdel impuestodelpatrimonio.lasor-

presa inicial esvercómo los territoriosquedesean
mayorautogestión son losqueestánpresionando
por laarmonización, y losquetienenmáspulsiones
centralizadoras son losquequierenaprovecharmás
laautonomía fiscalde lascomunidadesautónomas.
elmundoal revés.laescasaautonomía fiscalque
tienen lascomunidadesautónomasestá legalmente
consagrada.lospartidosqueganan laselecciones
encada territorio tienenderechoa reflejar losde-
seosde suselectorescon independenciade loque
piensenotros.si seequivocanal reflejarelmixde
impuestosygastopúblicoquedesean susciudada-
nos, las siguienteseleccionesya lodirán.
la realidadesqueel impuestosobreelpatrimonio

esuna figura tributariamuydeficiente técnicamen-
te,másalládequeeneuropasolosemantengaen
suizaynoruega.Gravamúltiplesveces lasmismas
basesyperjudicaelahorroen favordel consumo.
Algunosargumentanqueel iVAhace locontrario,
olvidandoqueelahorrodehoyesconsumodema-
ñana.Por tanto,eseahorropagarácadaañopor
patrimonioycuandoseconsuma loquequedepaga-
ráel iVA.Otroproblemadel impuestodelpatrimo-
nioesque loacabapagando laclasemedia.los ricos
deverdad tienenmultitudde formasdeevitarlo, lo
queatentacontraelprincipiode igualdad.eneste
sentido, seríamuchomejor tenerun iVAe impuesto
de transmisionesaumentadopor lacomprade
bienes suntuarios.Al final,el ricodemuestraquees
ricoporel consumodeeste tipodebienesynodeja-
ríadehacerlopues, llegadoaunnivelderiqueza, lo
importantees lacomparativaconotros ricos.
Algunosargumentanque lanecesidadde ingresos

para financiarelgastopúblico impideeliminarel
impuestodepatrimonio.Peroesunacuestiónde
principiosynodecondicionescoyunturales.Patri-
monioserecaudapocoypodría sustituirsepor
ajustesen los tiposo lasdeduccionesenotros im-
puestoscomoel irPFosociedades, quetienenuna
existencianadacuestionable.también sepodría

estableceruna tarificación socialmás redistributiva
en losserviciospúblicos.Otroargumentoencontra
de laeliminaciónesquenoempezamosdecero,
situaciónen laqueel impuestodepatrimoniono
sería lamejoropción, sinoqueya tenemosmuchas
personasquehanacumulado riquezagraciasa
ganar rentasdel capitalpocogravadasenel irPF.
¡Puesgrávensemás las rentasdel capital enel irPF!
unadecisiónerróneanopuede ser lasoluciónde
decisioneserróneasdelpasado.Además,elproble-
made lacondición inicial nosderivadirectamente
al elefanteen lahabitación:el impuestode sucesio-
nes.A losquecreemosen la igualdaddeoportuni-
dadescomo labasedeunasociedad justanonos
importaríaqueel tipode sucesiones fueramucho
másaltoparaque lapartidacomenzaraencada
nuevageneración, acabandocon las fortunasdinás-
ticas improductivas.
elúltimoargumentoencontrade laeliminación

dePatrimoniomade incatalunyaesque sinuna
mejor financiaciónnosepuederenunciaraeste
impuesto.elargumentode la insuficiencia financie-
rapresuponequenoexisteningunaotra figura
impositivamásapropiada, loqueeserróneo.Ade-
más, lasdecisiones fiscalesdecatalunya respectoa

los impuestos transferidos,o
cedidos,deberían ser inde-
pendientesde lanegociación
sobre la justaparticipaciónen
los ingresosdelestado.Obvia-
mente, desdeunaperspectiva
políticasiempre saleacuenta
culparaotrosde los impues-
tosen losque túdecides.
Desdeestavisión, ladiscu-

siónactual sobreeldumping
fiscal tieneunasoluciónclara:
eliminarun impuestodefi-
cientecomoeste.esto reduci-
ría lacapacidad fiscalde las

comunidadesautónomas,peropodríacompensarse
conotros impuestos, incluidosucesiones.el bailede
tarifasdel irPFautonómicoalqueestamosasis-
tiendoestosdíasdemuestraque,cuandosequiere,
cambiar los tiposdel irPFpuede sermuy fácil.
Además,podríadarargumentosparaexigir com-
pensaciones.
enresumen,enunasituaciónnormal, lo lógico

habría sidodeflactarel irPFyeliminarel impuesto
delpatrimonio.lacoalicióndegobiernohavisto
unabuenaoportunidadpara incrementar, demane-
raaparentemente indolora, lapresión sobre los
ciudadanosconrentamedia-altayaltaal nodeflac-
tar todos los tramos.tambiénhadecididoconti-
nuaren laaproximaciónde los tiposdel capitala los
tiposdel trabajo.nadaqueobjetaren términosde
principios tributarios.loselectores tendrán la
últimapalabra.Ahorabien, las supuestasastucias
del impuestoa labanca,elde lasgrandes fortunasy
otrosnosonderecibo. infringenprincipios tanto
jurídicoscomo tributarios,pormuchoque sirvan
paraenfatizarunrelatodebuenosymalosenvíspe-
raselectorales.
los tribunales tendrán laúltimapalabra,pero,

mientras tanto,hayquealimentar lapolarización
política. ¡comosi nohubierayademasiada! |

La guerra de los impuestos

En cuestión
Las supuestas astucias del impuesto a la banca o

el de las grandes fortunas no son de recibo, porque
infringen principios tanto jurídicos como tributarios

Alternativas
Más que un
impuesto de
patrimonio
sería mucho
mejor tener un
IVA aumentado
por la compra
de bienes
suntuarios
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